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TAMAULIPAS
Nuestra historia inicia con referencia a la fundación 
de Nuevo Santander – como se le llamó al territorio
que se encontró bajo el dominio español y que 
comprendió los actuales Estados de Tamau-
lipas, la parte sur de Texas y parte de Nuevo 
León - a mediados del siglo XVIII y su posterior  
incorporación a las Provincias Internas de Oriente, 
denominación que las reformas del rey Carlos III le 
otorgó a la administración política y territorial de la 
región noreste ubicada al norte de la Nueva España.

Es a partir de aquí cuando la región de Santander 
comienza a adquirir personalidad con el Gobierno 
del militar José de Escandón y Helguera. Para 
la segunda mitad del siglo XVIII, Santander se  
encontró bajo el Gobierno de la Intendencia – así 
se llamó la nueva forma de administración política  
en la colonia - de San Luis Potosí. Con la culminación
del movimiento de independencia y la formación  
de la República Federal la provincia de Santander 
buscó su reconocimiento como Estado, consiguién-
dolo el 31 de enero de 1824 con la denominación de 
“las Tamaulipas”.
 
En su territorio se han desarrollado importantes  
acontecimientos, como el desembarco de Javier 
Mina en Soto la Marina, acontecido en el año de 
1817 para unirse a la causa insurgente o la ejecución 
de Agustín de Iturbide en 1824. Asimismo, estará la 
incansable labor de sus Diputados en la represen-
tación nacional para consolidar el federalismo, en 
la defensa de la Patria ante las invasiones sufridas 
y en discusiones de suma importancia en los dis-
tintos Congresos Constituyentes que sentaron las 
bases del Estado Mexicano.

Y por supuesto no se puede dejar de lado la  
presencia de mujeres tamaulipecas en el Congreso 
de la Unión, a partir del decreto de 17 de octubre de 
1953, que concedió el voto a la mujer mexicana.
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Proveniente de la lengua tének o huas-
teca, la palabra Tamaholipa, nombre  
de los pobladores que habitaban  
la región conocidos en el periodo pre-
hispánico como tamaulipecos y bau-
tizados con el nombre de olives por el 
fraile franciscano Andrés de Olmos. 
Dicho topónimo nombró las serranías 
costeras de la región.

Al vocablo se le han dado varios  
significados, el primero expuesto por 
Fray Vicente Santa María (1792) para 
hacer referencia que los pobladores  
así denominaban el espacio que  
habitaban “lugar donde hay montes  
altos”; el segundo, “lugar donde se reza 
mucho” y que es el más difundido, otro 
ya mencionado “lugar de olives”.

El noreste de México, en la época 
prehispánica, estaba habitado por 
diversas agrupaciones nómadas y se-
minómadas organizadas en bandas 
y tribus que tenían como actividad  
económica la caza, pesca, recolección, 
y otros más a la horticultura, destacán-
dose en la región del actual Tamaulipas 
los yacanes, aretines, tamaulipecos que
coloquialmente las poblaciones del 
Valle de México llamaban chichimecas,
los cuales también convivían con grupos
fronterizos mesoamericanos como los 
huastecos quienes habitaron el norte 
de los actuales Estados de Veracruz y 
San Luis Potosí, Querétaro, Hidalgo,

y el sur del Estado de Tamaulipas. 
Para 1749, según Fray Simón del Hierro,
eran 16 las naciones indígenas que 
habitaban los territorios del actual 
Tamaulipas.

Al contacto con los españoles y por el
proceso de colonización, el sistema de
misiones y presidios, que se extendían
de California a Texas, fue clave para el 
apaciguamiento de la región pues con 
ello se buscó concentrar y evangelizar 
las poblaciones nómadas y seminó-
madas, además de establecerlas de 
manera permanente en poblaciones 
sedentarias, un punto adicional fue que 
con los cuerpos presidiales también 
se defendía los caminos y el comercio.

Imagen 1. 
Mapa de frontera septen-
trional de la Nueva España 
por Nicolás Lafora

TOPONIMIA
Y POBLACIÓN
ORIGINARIA

Los Franciscanos fueron
los encargados del proceso
de evangelización de la 
región tamaulipeca.
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80,249 

El Estado de Tamaulipas se encuentra ubicado en 
el noreste de la República Mexicana, dividido por el 
trópico de Cáncer; representa el:

GEOGRAFÍA,
CLIMA Y 
RECURSOS
NATURALES 

4.1 %
Lo que lo coloca en el 6° lugar en extensión del 
país con una superficie de:

del
territorio 
nacional

Colinda con los Estados de Nuevo León al 
oeste, San Luis Potosí y Veracruz al sur, con 
el Golfo de México al este y al ser Estado 
fronterizo, al norte con Texas (Estados Unidos 
de América).

km2
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Geográficamente está conformado por extensas áreas de llanos 
y lomeríos, formando parte de la Llanura Costera del Golfo,  
asimismo, en el paisaje tamaulipeco se localiza la Sierra de  
Tamaulipas y la de San Carlos al centro oeste de la entidad y al
sur la Sierra Madre Oriental donde destacan las cimas de Peña 
Nevada y Sierra Borrada. 

Diversos ríos recorren el Estado para desembocar en el Golfo, 
siendo el más caudaloso el Río Bravo. También se encuentran el 
Río Salado, Sabinas, San Fernando o Conchos, Soto la Marina y 
Guayalejo que en su unión de causes forman el Tamesí, el cual se 
une a las aguas del Pánuco en Tampico. 

Sus litorales están comprendidos por costas bajas y arenosas 
con pequeños montículos llamados médanos, las corrientes 
que van del Río Bravo al Pánuco forman lagunas de agua dulce y 
salada, de las que sobresalen Almagre, Morales, Soto la Marina, 
San Vicente, las Barras de Ostiones y San Andrés. 

Están las áreas naturales protegidas de la Reserva de la Biosfera 
el Cielo, Altas Cumbres, Parras de la Fuente, El Refugio, Bernal 
de Horcasitas y Laguna Escondida.  

Respecto al clima de la región, es 
cálido a semicálido subhúmedo con 
lluvias escasas en la parte de las lla-
nuras, variando de húmedo a seco 
y de cálido a templado en las zonas 
serranas.

Por ende, la vegetación se compone  
principalmente de pastizales y  
matorrales en las zonas desérticas 
habitados por cactus, mezquites, yucas, 
órganos, gobernadoras, damianas, 
entre otras; en las zonas costeras y 
serranas, rumbo a la Huasteca, por 
manglares, helechos, trepadoras,  
orquídeas, bosques de pino y encinos.

Imagen 2.
Sierra de Tamaulipas.

Imagen 3.
Bosque de encino y pino.
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La fauna se  
compone por 
animales propios de 
las áreas desérticas, 
serranas y costeras, 
como el venado 
cola blanca,
gato montés, 
leoncillo, ocelote, 
jaguar, zorrillo 
espalda blanca,  
grulla, codorniz,  
tejón, mapache, 
pato enmascarado, 
loro tamaulipeco, 
paloma morada, 
águila real, entre 
otras especies.

Imagen 4.
Venado cola blanca 
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ACTIVIDADES
ECONÓMICAS
Las actividades económicas principales son el 
comercio y la industria, favorecidas por su condición
de frontera con Estado Unidos. 
Tamaulipas cuenta con 45 parques industriales y/o 
tecnológicos en 8 municipios; 4 puertos: tres de 
ellos con actividad comercial y uno con actividad 
pesquera; 4 aeropuertos internacionales; y 138  
aeródromos y helipuertos.

45 4
PuertosParques

industriales y/o 
tecnológicos

Aeropuertos
internacio-

nales

138
Aeródromos

y helipuertos

Los sectores estratégicos de la entidad son: 
productos químicos y petroquímicos, automotriz, 
electrodomésticos, maquinaria y equipo, servicios 
de investigación, turístico, agroindustrial, equipo 
médico, tecnologías de la información, energías re-
novables, de logística, equipo y aeroespacial.

Otra actividad económica de la región y que le da 
identidad al Estado es la ganadería, pues las condi-
ciones geográficas permiten el cuidado de ganado 
mayor, como las vacas, introducido por los españoles,
consolidándose también la figura del vaquero y 
arriero propias de la actividad.

4
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Imagen 5. 
Puertos marítimos de Tamaulipas.
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Imagen 7.
Actividad ganadera en Tamaulipas.

Imagen 6.
Puerto de Altamira, Tamaulipas.
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ADMINISTRACIÓN
POLÍTICA 
Y POBLACIÓN 

La entidad federativa se divide en 
43 municipios desde 1982, siendo la 
 capital del Estado de Ciudad Victoria 
que en la época colonial se le conoció 
como Villa de Aguayo, los municipios 
más extensos son San Fernando, 
Soto la Marina y Matamoros, y 
el más poblado Reynosa, según el 
censo de 2020 se contaba con una 
población de 3,527,735 habitantes 
en el Estado.

El Congreso local, con base en la 
Constitución Política del Estado, se 
compone de 22 Diputados electos 
por mayoría relativa y 14 electos por 
representación proporcional, además de 
sus suplentes, quienes representarán
al Poder Legislativo por el tiempo de 
tres años que es lo que dura el periodo
legislativo, y cada año legislativo 
comprende del 1º de octubre al 30 de 
septiembre del siguiente año. Habitantes

en el Estado

3,527,735
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Mapa 1.
Mapa de Tamaulipas.
División Municipal.
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LA PRESENCIA 
DE TAMAULIPAS 
EN EL CONGRESO 
DE LA UNIÓN 

El Poder Legislativo se deposita en un Congreso 
General, el cual cuenta con cuatro funciones 
primordiales: decretar, representar, controlar y 
gestionar. Los legisladores federales y locales son 
responsables de crear y actualizar los marcos 
legales. El Congreso de la Unión se integra por  
una Cámara de Diputados y otra de Senadores,  
que se integra a su vez por 500 Diputados (300 
electos por el principio de mayoría relativa y 200 
por representación proporcional) y 128 Senadores
(64 electos por el principio de mayoría relativa, 
32 por representación proporcional y 32 de primera
minoría).

Actualmente, el Estado de Tamaulipas se encuentra
representado en la Cámara de Diputados por 13  
integrantes, de los cuales ocho son Diputadas 
y cinco Diputados, por otra parte, en la Cámara 
de Senadores se encuentra representado por 3  
integrantes, de los cuales dos son Senadores y una 
Senadora

500 Diputados:
300 electos por el
principio de mayoría
relativa y 200 por
representación 
proporcional.

128 Senadores:
64 electos por el principio
de mayoría relativa, 
32 por representación 
proporcional y 32 de 
primera minoría
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HISTORIA
DEL ESCUDO
E HIMNO

Imagen 8.
Escudo de Armas del Conde 
de Sierra Gorda y Vizconde 
de Escandón

De acuerdo con la Ley sobre el Escudo 
y el Himno de Tamaulipas, promulgado
el 16 de diciembre de 2004, así como 
de su última reforma hecha el 15 de 
diciembre de 2011, dicho escudo se 
compone de cuatro secciones en-
marcados en un pergamino de color 
amarillo oro con las características 
que identifican al Estado. 

El primer escudo de armas de la región 
fue otorgado en 1749 a José de  
Escandón y Helguera, Conde de Sierra
Gorda y Vizconde de Escandón, por 
los servicios que prestó a la corona 
española al pacificar el norte de la 
Nueva España y edificar ciudades 
que contribuyeron a la prosperidad 
de la región.

Posteriormente el escudo de armas 
se adoptó por la provincia de Santander,
no obstante, el Estado no contó con 
escudo hasta que, por iniciativa del 
Gobernador Ing. Marte R. Gómez se 
aprobó el primer escudo del Estado 
por decreto del 29 de marzo de 1939. 

El escudo tuvó varias modificaciones 
y reformas una en 1978, otra en 1984 
y otra más en 2004, esta última debido
a la Ley del Escudo y el Himno de  
Tamaulipas, promulgada por el Con-
greso del Estado el 16 de diciembre
de 2004. 

Pese a los cambios sufridos, el escudo
conserva en la parte superior central la
memoria del Conde de Sierra Gorda 
al incluir su escudo de armas como 
parte de la identidad del Estado. 
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Imagen 9.
Escudo del Gobierno del  
Estado de Tamaulipas.

“El escudo simboliza  
los orígenes del Estado, 
las diversas fuentes 
de sus riquezas,  
el trabajo de su gente 
y su integración a la  
República Mexicana.”

El himno del Estado de Tamaulipas, 
se reguló por la Ley del Escudo 
y el Himno de 2004 y posterior 
reforma en 2012, en el que se estableció  
su uso para actos cívicos, escolares, 
deportivos, culturales, de difusión en 
medios de comunicación del Estado y 
enseñanza en las escuelas.

La autoría es atribuida a Rafael An-
tonio Pérez y Alfredo Tamayo Marín 
en 1926. En un principio fue pensado 
como himno local de Matamoros para 
las celebraciones de la fundación de 
la ciudad y posteriormente, a petición 
de Emilio Portes Gil, en ese entonces 
Gobernador del Estado y como parte 
de su política educativa y de conso-
lidación de la identidad regional, fue 
solicitado a sus autores como himno 
del Estado, con algunas adecuaciones,
siendo usado por primera vez en 1957 
como himno oficial del Estado de  
Tamaulipas.

La pieza quedó compuesta por un 
coro de trece estrofas que representa 
las características geográficas de  
la región, el valor y heroísmo de sus 
habitantes en las gestas pasadas, y la 
lucha y esperanza de los ciudadanos 
posrevolucionarios.
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Imagen 10.
Traje típico de Tamaulipas 

La vestimenta 
que se adoptó 
como tradicional 
refleja las  
características 
propias del  
ambiente y su 
gente, esta es 
la cuera.

Los vaqueros de la región lo implementaron por las 
bondades que ofrecía para resguardarlos de las con-
diciones ambientales, para el manejo del ganado 
y de los ataques de poblaciones originarias hostiles. 
Con el paso del t iempo se popularizó entre la
población y saltó a la pantalla grande con la  
personificación de Pedro Infante en Los tres  
huastecos (1948) como vestimenta tradicional de
Tamaulipas, siendo usado en bailes tradicionales 
como las polcas.

VESTIMENTA
TRADICIONAL 
La vestimenta que se adoptó como tradicional  
refleja las características propias del ambiente 
y su gente, esta es la cuera. Se compone 
de una chaqueta o chamarra lisa de gamuza, en un 
principio larga pero que con el paso del tiempo se 
fue acortando y agregando motivos decorativos 
como son los bordados y las barbas o mechas en 
las mangas y a la altura del pecho y espalda.  

El uso de esta prenda se remonta a la época  
virreinal en la que los soldados de cuera, quienes 
se encontraban defendiendo la línea de presidios, 
lo empleaban como parte de su uniforme, el cual 
consistía en una cuera o cotón de piel de ante  
(gamuza) acolchonada cuya función principal era 
protegerlos de las flechas y lanzas. 
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Por su posición geográfica, el intercambio culinario 
favorece la diversidad de platillos del Estado, es así 
como se puede encontrar diversos moles y guisos 
a base de productos del mar, de igual forma, la 
huasteca le proporciona platillos como el tamal de 
chilpán y zacahuil; otra de las comidas tradicionales 
es el llamado guayín, el cual se prepara con huevo, 
frijoles, tomate, chile verde y cebolla; las chochas 
de sotol o flor de palma y la flor de pita con huevo; 
también se destacan platillos con influencia nuevo-
leonense como las enchiladas tultecas o tamauli-
pecas, la carne a la tampiqueña, el cabrito al pastor,  
la carne seca, el asado de puerco y las gorditas  
rellenas de guisos.

GASTRONOMÍA

Imagen 11.
Logotipo de la franquicia
“Gorditas Doña Tota”
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ANTECEDENTES 
E HISTORIA
LEGISLATIVA 

provincias comprendidas en el territorio del antiguo 
Virreinato llamado Nueva España, en el de la Capitanía 
General de Yucatán y en el de las Comandancias 
Generales de Provincias Internas de Oriente y Occi-
dente”. Santander formaba parte de las Provincias 
Internas de Oriente. 

En la sesión del 22 de diciembre de 1823, el Minis-
tro de Relaciones envió un oficio a la Cámara de  
Diputados en el que la diputación provincial de 
Santander manifestó la causa por la que se trasladó 
a la Villa de Agnayo -actualmente Aguayo-. 
Según el actual Poder Legislativo del Congreso de 
Tamaulipas, fue la “primera vez que era mencionado 
este nombre referido a la entidad en ciernes.”

Como punto de partida para el reconocimiento de las 
provincias que formaron parte del Estado Mexicano, 
después de consumada la independencia, fue el  
decreto sobre las Bases de la Convocatoria a Cortes 
del 17 de noviembre de 1821, en la que se reconoció a 
21 provincias entre ellas, se menciona a Santander,  
nombre con el que antiguamente se conocía a  
Tamaulipas. De la convocatoria resultó electo como 
Diputado José Antonio Gutiérrez de Lara, quien el 
22 de enero de 1822 viajó a México en compañía de 
Miguel Ramos Arizpe, para representar a la Provincia  
de Nuevo Santander ante el Primer Congreso  
Constituyente. A él se le atribuye la creación de la 
Diputación de Santander, que se instaló en Aguayo, 
el 9 de abril de 1823.

Para el Segundo Congreso Constituyente, se  
decretaron las bases de la nueva convocatoria a 
Congreso de la que fue electo como representante  
de Santander Pedro Paredes y Serna, ratificado 
ante la Diputación Permanente el 30 de octubre de 
1823. La importancia de este Congreso es que en 
el se decretaron tanto el Acta Constitutiva como la 
primera Constitución Federal de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los que se estableció la República 
Federal.

En la sesión extraordinaria del 7 de diciembre de 
1823, comenzó la discusión del artículo 1° del Acta 
Constitutiva, el cual fue aprobado el mismo día. En 
el artículo 1° se establecieron los límites territoriales 
de la Nación Mexicana, quedando integrado por “las

El Acta Constitutiva  
decretada el 31 de enero
de 1824, fue el documento  
con el cual se sentaron 
las bases de la República 
Mexicana y se reconoció 
el  federalismo como 
forma de gobierno.
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Transcripción del artículo 7° del Acta Consti-
tutiva del 31 de enero de 1824:

Artículo 7°. Los estados de la federación son por 
ahora los siguientes: el de Guanajuato, el interno de 
occidente compuesto de las Provincias Sonora y  
Sinaloa, el interno de oriente compuesto de la  
Provincias Cohahuila, Nuevo León y los Tejas, el interno 
del norte, compuesto de las Provincias Chihuahua, 
Durango, y Nuevo Mexico; el de Mexico; el de  
Michoacan; el de Oajaca; el de Puebla de los Angeles; 
(el de Tlaxcala) el de Queretaro; el de San Luis  
Potosi; el Nuevo Santander que se llamará el de 
las Tamaulipas; el de Tabasco; el de Veracruz; el de 
Jalisco; el de Yucatán, el de los Zacatecas. 
Las Californias y el Partido de Colima (sin el pueblo 
de Tonila, que seguirá unido al Jalisco serán por 
ahora territorios de la federación sujetos inmediata-
mente a los supremos poderes de ella. Los partidos 
y pueblos, que componen la Provincia del istmo de 
Huazacoalco, volverán a las que antes han perteneci-
do. La Laguna de Términos corresponderá al Estado  
de Yucatán.

En el artículo 7º se estableció 
la división territorial, que se 
confirmó por la Constitución 
Federal, y es aquí donde se  
reconoció a Santander como 
Estado y su cambio de nombre 
a “las Tamaulipas”.

Imagen 12. 
Acta Constitutiva, Artículo 7. Archivo Histórico de la 
Cámara de Diputados, Libro Antiguo No. 1. Decreto 17
del 31 de enero de 1824.
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El 7 de febrero de 1824 la Comisión de Constitución 
de la Cámara de Diputados, presentó el dictamen en 
que los Estados de Tabasco, Tamaulipas y Tlaxcala 
realizarían elecciones para Diputados de sus res-
pectivas Legislaturas según la Ley de Convocatoria 
de los Congresos de los Estados del 8 de enero de 
ese año.

El 23 de marzo de 1824 leyerón en el salón del  
pleno las felicitaciones de la diputación provincial 
de Tamaulipas al Congreso de la Unión por el Acta 
Constitutiva. Sin embargo, el 16 de junio de 1824, el 
Ayuntamiento de la Villa de Mier y los apoderados 
de las villas del norte, enviaron una representación 
al Congreso en la que solicitaron que las Tamaulipas 
dejara de ser Estado hasta que tuviera todas las 
calidades necesarias para hacerlo y mientras eso 
ocurriera se agregara a los Estados vecinos de 
oriente. Como se observa la integración y recono-
cimiento territorial no fue tarea sencilla.

El 16 de julio del dicho año, como parte del pacto  
federal, se discutió y aprobó el artículo 15 del sistema 
de contribuciones que los Estados debían pagar a 
la federación, en el artículo se fijó el pago de 24, 
500 pesos por parte de Tamaulipas, para ayudar 
en los gastos federales, también a los Estados 
les correspondió cooperar con hombres para las  
fuerzas armadas, a esto se le conoció como  
contingente de sangre.

Imagen 13.  
Sesión del 16 de julio de 1824. Archivo Histórico de la 
Cámara de Diputados, Libro Antiguo No. 7
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INICIATIVAS Y 
PARTICIPACIONES 
DE DIPUTADOS

Durante el Congreso Constituyente, 
el Diputado Gutiérrez de Lara hizo uso 
de la palabra en dos ocasiones. En la 
sesión del 20 de agosto de 1822 pre-
sentó un “Proyecto de Colonización”, 
y como se mencionó anteriormente, 
propuso la creación de la Diputación 
de Santander, en donde fue nombrado
Presidente de la Asamblea Legislativa
al regreso de su provincia. 

En 1824, tras la captura de Agustín de
Iturbide en Soto la Marina por Felipe 
de la Garza - quien también se des-
empeñaría como Diputado Federal 
por Tamaulipas en 1828 -, el Congreso
local deliberó sobre el destino de 
Iturbide, Gutiérrez de Lara votó en 
contra de su ejecución y fue su confesor
hasta su fusilamiento en Padierna el 
19 de julio de 1824.

1° Congreso
Constituyente
(1822-1823). 
José Antonio
Gutiérrez de Lara

2° Congreso 
Constituyente 
(1823-1824). 
Pedro Paredes
y Serna

Fueron diversas las intervenciones 
del Diputado Pedro Paredes y Serna 
en el Congreso General, sobre todo 
para lograr el reconocimiento de San-
tander como Estado de la Federación, 
además de ser firmante en  el Acta 
Constitutiva y la Constitución de 1824, 
representó a Tamaulipas en el Congreso 
General hasta 1828.

En la sesión de la Cámara de Diputados
del 19 de noviembre de 1823, se dio 
primera lectura a la proposición 
del Diputado Paredes, sobre que la  
Comisión de Gobernación enviara la 
solicitud del Brigadier Antonio López 
de Santa Anna con la aprobación que 
se otorgó al Ayuntamiento de Altamira 
para colonizar Tampico.
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Imagen 14.
Sesión del 30 de octubre 
de 1824. Archivo Histórico 
de la Cámara de Diputados, 
Libro Antiguo No. 5. 

Para resolver el problema que causaba al comercio
el contrabando en la región, el 4 de diciembre del mis-
mo año, un grupo de Diputados, entre ellos Paredes,  
solicitaron la creación de una comisión especial para 
los asuntos concernientes a la Aduana Marítima 
de Santa Anna de Tampico, así se nombraron a los  
Diputados Martínez, Vea, Solórzano, González Angulo,  
José María Bustamante y Basilio Guerra como 
miembros de ella.

El 29 de diciembre, el Diputado Paredes 
propuso que se declarara Estado la Provincia de 
Santander; sin embargo, no se tomó en consideración
la propuesta para la convocatoria de elecciones 
de legislaturas provinciales, Tamaulipas se incluiría
en la convocatoria hasta el 7 de febrero del  
siguiente año.
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Imagen 15.  
Sesión del 29 de diciembre 
de 1824. Archivo Histórico 
de la Cámara de Diputados, 
Libro Antiguo No. 5

De igual manera el Diputado Paredes se sumó, a 
petición de sus representados, a la iniciativa que 
presentaron otros Diputados como Gómez Farías, 
Ramos Arizpe, Vela y Márquez, el 22 de enero de 
1824, sobre la formación de una comisión especial 
con el que se presentaría un proyecto de ley con el
objeto de reorganizar y establecer las obligaciones
y derechos que pudieran gozar los españoles en  
territorio mexicano, mientras perdurara la guerra 
con España y el peligro de reconquista.

Sin soslayar el compromiso con su diputación,  
Paredes propuso el 12 de junio de 1824, que las salinas
del Refugio y Reinosa quedaran libres a favor de los 
vecinos de las seis Villas del Estado de las Tamaulipas,
para su uso y explotación.
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Congreso 
Constituyente de 
1836. Juan Martín 
Garza Flores

El Diputado Juan Martín Garza Flores, quien también
fuera firmante de las Leyes Constitucionales de 1836, 
conocidas como las Siete Leyes; en sesión secreta 
extraordinaria del 16 de febrero de 1836, propuso 
una agenda a seguir para dar entera atención 
al Proyecto de Constitución. 
En la proposición sugería dar prioridad al análisis 
de la tercera ley constitucional dedicada al Poder 
Legislativo y a su conclusión, retomar la discusión 
sobre el Supremo Poder Conservador en sesiones
extraordinarias, así como el contar con los taquígrafos  
suficientes para que se narrara con la fidelidad 
debida los registros de las sesiones. 

Posteriormente, Garza Flores fue Gobernador del 
Departamento de Tamaulipas en 1846. Es importante 
aclarar que, con la entrada en vigor de las Leyes Cons-
titucionales, la República Mexicana pasó a ser una 
República Centralista en la que la división territorial  
dejó de ser por Estado y se cambió a Departamentos,  
esta división duró hasta 1847. 

Imagen 16. 
Sesión del 16 de febrero de 
1836. Archivo Histórico de 
la Cámara de Diputados, Li-
bro Antiguo No. 20.  

Iturbide”, que hubiera mutilado el territorio de 
Tamaulipas. Su participación más sobresaliente se 
encuentra en las discusiones del 6 de octubre de 
1856, sobre el artículo 64 referente a las facultades 
del Congreso, entre ellas la de la división territorial 
y el reconocimiento de los Estados integrantes de 
la nación. En esa misma idea, el 26 de noviembre 
defendió la independencia de Coahuila como Es-
tado ante los intereses del Gobernador Santiago 
Vidaurri de anexar Coahuila a Nuevo León.

Además de su destacada carrera militar, partici-
pando en la defensa del país contra la intervención 
estadounidense, en la Batalla de Churubusco y en 
la intervención francesa como miembro del Ejército 
de Oriente, su colaboración política se vio reflejada 
desde su juventud, siendo pupilo del ya mencionado  
Felipe de la Garza y asistente de Valentín Gómez 
Farías. Como Diputado del Congreso Constituyente 
de 1856 defendió la integridad de su Estado opo-
niéndose a la propuesta de creación del “Estado de 

Congreso Constituyente 
de 1856-1857 Luis García 
Arellano



28

Imagen 17. 
Sesión del
6 de octubre  
de 1856. 
Archivo
Histórico
de la Cámara 
de Diputados,
Libro Antiguo
No. 43 
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De igual forma propuso, junto con otros Diputados, en el mes de diciembre de 
1856, el establecimiento de Aguascalientes como Distrito Federal y sede de 
los Supremos Poderes de la Nación, la iniciativa no se aprobó.

Imagen 18. 
Sesión del 11
de diciembre
de 1856. 
Archivo 
Histórico de 
la Cámara de
Diputados, 
caja 10, 
expediente 
14.
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Congreso Constituyente de 
1916-1917. Pedro A. Chapa

Además de impulsar la aviación en México al ser 
piloto en el Ejército Constitucionalista, Pedro A. 
Chapa se destacó por sus intervenciones en las 
discusiones sobre la Constitución de 1917. El 14 de 
diciembre de 1916 se discutió el artículo 3º, uno de 
los más controversiales, en la sesión, el Diputado 
Chapa expresó su inconformidad por el control que
el Gobierno pretendía ejercer sobre las instituciones 
y prácticas religiosas obstaculizando la enseñanza 
libre; el 22 de diciembre de 1916 se discutió el  
artículo 9º en la que se manifestó a favor de la  
propuesta de proyecto que presentó el Primer Jefe, 
Venustiano Carranza, sobre las reuniones públicas.

Imagen 19. 
Sesión del 14 de diciembre de 1916. Archivo 
Histórico de la Cámara de Diputados, Libro 1 
de Actas del Constituyente 1916-1917, folio 42.

Imagen 20. 
Sesión del 22 de diciembre de 1917. Archivo 
Histórico de la Cámara de Diputados, Libro 1
de Actas del Constituyente 1916-1917, folio 54. 
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CREDENCIALES 
DE DIPUTADOS 
POR TAMAULIPAS 

Daniel Córdoba fue uno 
de los cuatro Diputados 
Federales elegidos por 
Tamaulipas, Córdoba 
se caracterizó por sus 
opiniones localistas sobre
representantes públicos.
Además de ser miembro 
de la Comisión Califica-
dora de las Elecciones  
y proponer proyectos 
sobre el reparto agrario 
a obreros.

A partir de la Legislatura 
XXVI se comenzó el uso 
de credenciales para 
identificar a los 
Diputados Federales.

Imagen 21. 
Credencial de Diputado 
Daniel Córdoba. Archivo 
Histórico de la Cámara de 
Diputados, Legislatura XXVII. 
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Imagen 22. Credencial de 
Diputado Emilio Portes 
Gil. Archivo Histórico de la  
Cámara de Diputados, 
Legislatura XXVII. 

Otro Diputado notable fue Emilio Portes Gil, que 
además de abogado y normalista se desempeñó 
como oficial y subjefe de Justicia Militar del De-
partamento de Guerra y Marina en plena revolución
(1914), fue Diputado Federal en los años de 1921 
y 1924. Durante el periodo de 1925 a 1928 fue  
Gobernador de Tamaulipas y más tarde Secretario de 
Gobernación y Presidente interino de la República 
en 1928, cargo que ejerció hasta 1930.
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CREDENCIALES 
DE DIPUTADAS 
POR TAMAULIPAS 

Imagen 23. Credencial 
de Diputada Elvia Rangel de
la Fuente. Archivo Histórico 
de la Cámara de Diputados, 
Legislatura XLVII.

A partir de ese entonces 
las mujeres comenzaron 
a tener presencia en la 
Cámara de Diputados  
actuando y velando por el  
interés de sus diferentes  
localidades. 

La profesora normalista 
Elvia Rangel fue la pri-
mera Diputada en ocupar
un asiento en la Cámara de
Diputados representando
al Estado de Tamaulipas.

Por muchos años las mujeres  
mexicanas mantuvieron una  
constante batalla para lograr  
representar y ser representadas 
en igualdad con el hombre,  
en puestos populares federales. 
La conquista se alcanzó el 17 
de octubre de 1953 y en febrero 
de 1954 se concedió la ciudadanía 
plena a la mujer.
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Imagen 24. Credencial de 
Diputada Eustolia Turrubiates
Guzmán. Archivo Histórico 
de la Cámara de Diputados, 
Legislatura XLIX.

Otro ejemplo digno de mención es el 
de la Diputada Eustolia Turrubiates 
Guzmán, quien suplió al Diputado 
Jesús Elías Piña en la XLIX Legislatura; 
como Diputada fue miembro de 
la Comisión de Trabajo, Desarrollo  
industrial, Reglamentos y Desarrollo 
de los Recursos Naturales y Energéticos
en la sección de Petróleos.
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Imagen 25. Credencial de 
Diputada Aurora Cruz de 
Mora. Archivo Histórico de 
la Cámara de Diputados, 
Legislatura L. 

Por su parte, Aurora Cruz de Mora inició 
su vida política como Presidenta  
municipal de Altamira, además ocupó 
el cargo de Acción Femenil de la Liga 
de Comunidades Agrarias y Sindicatos 
Campesinos de su Estado. 
Como Diputada de la L Legislatura 
formó parte de la Gran Comisión, la 
Comisión de Acción Social, de Cultura, 
Social de la Mujer Campesina, Zonas 
Fronterizas, Relaciones Exteriores, 
Trabajo, entre otras más.
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PERSONAJES 
DISTINGUIDOS
LIBERALES 
JUARISTAS

Liberal por convicción, fiel a los ideales juaristas y defensor de la patria.  
El General Pedro José Méndez, originario de Villa Hidalgo, Tamaulipas, nació el 
22 de noviembre de 1836. En sus primeros años llevó una vida ranchera con sus 
padres Pedro José Méndez y Agapita Ortiz, apoyando a su madre en las labores 
del campo al quedar viuda.

Al estallido de la Guerra de Reforma se unió al bando liberal junto al General 
Juan José de la Garza. Posteriormente, participó en la defensa del puerto de 
Tampico, el 23 de noviembre de 1862, ante la invasión de las tropas francesas.
Por su destacada labor en diversas acciones militares, principalmente la toma 
del barco de vapor francés “El Blanco” en el Río Tamesí, se le concedió el grado 
de Teniente Coronel y más tarde alcanzó el de General. 

El 6 de marzo de 1864, junto con un grupo de liberales, entre ellos el Coronel 
Julián Cerda, ocuparon la capital de Tamaulipas impidiendo su entrega a los 
invasores por los gobernantes en turno.

Combatió a los franceses en los territorios de Tamaulipas, Veracruz y Nuevo 
León en donde reclutó gente, organizó guerrillas y toda clase de acciones para 
dificultar el avance de las tropas invasoras por tierra y agua, logrando victorias 
en Chamal y Cantón.

Murió en combate en Tantoyuquita, Tamaulipas, el 23 de enero de 1866 
al interceptar un cargamento del enemigo con rumbo a San Luis Potosí.  
Sus restos fueron trasladados a la rotonda de los Tamaulipecos Ilustres  
en Ciudad Victoria, Tamaulipas.

Pedro 
José 
Méndez 
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Fue un militar y político liberal, nacido en Matamoros, Tamaulipas en 1829. 
Su carácter inquieto lo hizo inclinarse por la carrera de las armas ingresando 
como alumno al Colegio Militar, durante la Intervención Estadounidense le 
tocó defender su institución durante la batalla del 13 de septiembre de 1847, 
por su actuación militar en defensa de la patria fue condecorado y ascendido.

Tiempo después se adhirió al Plan de Ayutla, participó en la Guerra de Reforma 
e Intervención Francesa; su convicción en el triunfo de las ideas liberales le 
ganaron la confianza de los generales Juan Álvarez e Ignacio Comonfort, para 
quienes desempeño importantes misiones.

Obtuvo el grado de Coronel tras su actuación en los hechos del 5 de mayo de 
1862, posteriormente marchó a Michoacán, participó en el Sitio de Morelia y 
expulsó de Uruapan al ejército enemigo. En 1863 se encontró en el Sitio de 
Puebla donde fue hecho prisionero a la ocupación de la ciudad, logró fugarse 
y se reportó con Benito Juárez a quien acompaño en su expedición hacia el 
norte del país. En 1864 ocupó los cargos de gobernador y comandante pro-
visional de Michoacán y al año siguiente, el 21 de octubre de 1865, fue hecho 
prisionero por el ejército imperialista y fusilado en Uruapan.

Carlos
Salazar 
Ruiz 
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10 DATOS
ESTADÍSTICOS 
SOBRE
TAMAULIPAS

Tamaulipas es el sexto 
Estado más grande de 
la República con:

Imagen 26. Tamaulipas 6° 
en extensión territorial

80, 249 km2  de extensión
territorial

1. Tamaulipas es el sexto 
Estado más grande de la 
República con:
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2. Ocupa el quinto  
lugar como Estado 
con mayor producción 
minera del país, tan sólo 
en mayo de 2023 se 
extrajeron:

1,754 toneladas de azufre.

3. Quinto Estado con 
mayor recaudación en 
cuanto a exportaciones 
totales del país.
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4. El nivel de 
alfabetización de 
personas mayores de 
15 años de Tamaulipas 
es de los más altos 
del país con un 97.2% 
posicionándose por 
arriba de Estados como 
Jalisco o Estado de 
México.

5. En cuanto al nivel
de satisfacción de la
población relacionado 
al Sistema de Educación
Pública Universitaria del
Estado de Tamaulipas 
es de 84.2% incluso 
por encima de la Ciudad 
de México.
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15,980.50 

6. Respecto a la 
ganadería, Tamaulipas es
uno de los mayores 
proveedores de 
ganado caprino, 
encontrándose dentro 
de los primeros 10 
lugares de
producción. 

7. Según el último
censo, Tamaulipas es
el segundo Estado con 
pastizal cultivado
del país con:

km2  de pastizal
cultivado
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8. En el Estado de
Tamaulipas el total 
de ingresos por el
suministro de bienes y
servicios proveniente 
del sector privado 
y paraestatal (en 
millones de pesos) es 
de 812,032.057.

9. En cuanto a la
producción forestal 
maderable, el último 
censo arrojó la cantidad 
de 194,816 m2 en 
rollo, encontrándose
a la par de Estados 
como Puebla y Sonora.

194,816 m2 en rollo,
de producción
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hombres

Todos estos datos, permiten visualizar las grandes 
ventajas, opciones y riqueza que ofrece Tamaulipas, 
pues es un Estado que se mantiene en los primeros 
10 lugares en extensión territorial, en producción 
minera y pastizales cultivables que favorecen la 
agricultura y la producción ganadera, lo que explica 
el porqué es una magnifica opción para laborar 
en esta región, ya que es un Estado impulsador y  
generador de empleo, fomentador de la alfabeti-
zación al combatir el rezago educativo, asimismo 
ofrece ambientes que propician la equidad de  
género y el acceso a la educación a nivel superior. 
Sus riquezas naturales y paisaje con múltiples  
climas y recursos naturales invitan al ecoturismo y 
esparcimiento.

10. Para 2019, el
porcentaje de personal 
aborando entre el sexo 
masculino y femenino 
alcanzó un 57.2% para 
hombres y 42.8% 
para mujeres llevando 
poco a poco a niveles 
de paridad de género.

57.2%
mujeres42.8%
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ARTISTAS
Y FIGURAS 
PÚBLICAS
TAMAULIPECAS 

Mauricio Feres Yazbek, conocido artísticamente como Mauricio 
Garcés, fue un actor de cine mexicano que destacó en películas 
como “La muerte enamorada”, “Modisto de señoras” y “Don 
Juan 67”.  Nació en Tampico, Tamaulipas el 16 de diciembre de 
1926 en el seno de una familia de migrantes libaneses, y falleció 
en la Ciudad de México en 1989. 

Mauricio 
Garcés

Cantante popular oriundo de Matamoros, Tamaulipas que  
popularizó los géneros musicales grupero y tropical. Entre sus 
más grandes éxitos se encuentran “Mi Matamoros querido” y “El  
sirenito”,  además tiene el record nacional por ofrecer el concierto 
con mayor número de asistentes en la ciudad de Monterrey en el 
año de 1981. Tiene también una estatua de bronce en su Estado 
natal, un museo dedicado en la misma ciudad, y en marzo de 
2023 se llevó a cabo el festival “Rigo es amor”, organizado por el 
gobierno de Matamoros.

Rigo Tovar

Cantautor y actor de la época de oro del cine mexicano, José 
Refugio Sánchez nació en el año de 1921 en Altamira, Tamaulipas.
Fue reconocido en Sudamérica y Europa, y sus canciones han sido
traducidas a diferentes idiomas; además tenía la peculiaridad de 
hacer que los acentos de la letra y la música coincidieran exacta-
mente. Compuso más de 300 canciones y fue reconocido por la 
Sociedad de Autores y Compositores con el galardón “Juventino  
Rosas 2022”, que honra a los autores fallecidos cuya obra ha 
traspasado fronteras. 

Cuco
Sánchez
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Autor de éxitos como “El triste” y “Regálame” esta noche, nació 
el 7 de junio de 1930 en Ciudad Madero, Tamaulipas. Compuso 
temas que llevaron al éxito a artistas como José José, Luis Miguel 
y Los Panchos. Fue también un gran defensor de los derechos 
de autor y se le considera como el padre del derecho de autor 
en América Latina, siendo Presidente del Consejo Directivo de 
la Sociedad de Autores y Compositores de México en el año de 
1982, cargo que desempeñó hasta el día de su muerte en 2010. 
Su incansable labor ayudo a la creación de diversas leyes que 
fortalecieron el reconocimiento del Derecho de Autor en todo 
el continente.

Roberto 
Cantoral

Benito Raúl Ibarra Garza, nació en la ciudad de Reynosa, Tamau-
lipas en 1948. Destacó en el cine mexicano y fue también estrella 
de rock and roll con la banda Los Yaki, una de las bandas más  
representativas de los años 60, con la que debutó en 1965. Ibarra  
marcó una época al ser de los primeros rockeros en llevar el cabello 
largo, iniciando en México con la moda que dominaría entre la 
juventud de esos años. También actuó a lado de Roberto Gómez 
Bolaños “Chespirito” en el programa del mismo nombre,  
realizando apariciones recurrentes en los capítulos del programa.
En ámbito personal, se unió en matrimonio con la también actriz,
Julissa y procrearon cuatro hijos, entre ellos Benny Ibarra, 
miembro de Timbiriche.

Benny 
Ibarra
(padre)

Nacido en Tampico, Tamaulipas, inició su carrera como locutor 
de radio en Guadalajara y posteriormente obtuvo la oportunidad
de narrar un partido de futbol para la televisora de la misma ciudad; 
luego de esto fue reclutado para Televisa. Con 46 años de  
trayectoria como comentarista de futbol, en 2022 recibió un  
reconocimiento de la FIFA por las 12 Copas Mundiales en las que 
ha narrado. Hizo populares frases como:

Enrique 
“El perro” 
Bermúdez

“aficionados que
viven la intensidad 
del futbol”, “fírmala…”, 
y “vamos, muchachos”.
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Bertha Elisa Noeggeratt Cárdenas, conocida en el mundo artístico 
como Dulce, nació el 29 de julio de 1955 en Matamoros, Tamaulipas. 
Con una privilegiada voz y amplia trayectoria discográfica, inició 
su carrera musical en la agrupación Tobby y sus amigos en la 
década de 1970, para 1976 se lanzó como solista con el apoyo de 
José José y participó en múltiples festivales musicales como el 
de Mallorca, el de Yamaha, de Bulgaria y OTI, en donde obtiene 
importantes premios como el de mejor cantante y mejor canción. 
Entre sus éxitos destacan “Heridas”, “Amor en silencio”, “Tu  
muñeca”,“Déjame Volver contigo” y “Señor amor”.

Dulce

Mónica
Garza

La periodista nació en Reynosa, Tamaulipas el 12 de abril de 
1966. Durante la Cumbre Iberoamericana en 1991 se desempeñó 
por primera vez como periodista, entrevistando a los presiden-
tes de Sudamérica, posteriormente ingresó al programa Venta-
neando, fue jefa de información de los programas En medio del 
espectáculo y Caiga quien caiga, y condujo el programa de en-
trevistas Historias Engarzadas.  Su padre fue Manuel “El Meme” 
Garza, destacado político quien fuera dos veces Diputado Fede-
ral, y alcalde de Reynosa.
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En estas breves líneas se habló de manera general 
sobre algunas de las principales características  
relevantes del Estado de Tamaulipas, así como de 
su gran diversidad cultural y biológica, de los ante-
cedentes de la historia legislativa, de su escudo y su 
himno, de sus Diputados y Diputadas, y el trabajo 
que realizaron en la configuración de Tamaulipas 
como de sus contribuciones a la consolidación del 
Estado Nacional.

El Estado de Tamaulipas formó su identidad desde
la colonia, misma que se encuentra plasmada en su 
escudo e himno, recordándonos sus peculiaridades 
como región fronteriza y clave en momentos  
cruciales de la historia mexicana.

Posteriormente, se dio paso a los antecedentes  
legislativos sobre el reconocimiento de Tamaulipas
como Estado de la República Federal, proceso que
nos muestra su evolución y cambio de nombre de 
Provincia Interna de Oriente y Santander o como la 
conocemos en la actualidad.

Y por supuesto esta labor no hubiera sido posible 
sin la presencia de personajes como Gutiérrez de 
Lara, Paredes y Serna, Garza Flores, García Arellano,
Chapa, Portes Gil, Rangel y Cruz de Mora que, con 
sus iniciativas, discusiones, intervenciones en el 
pleno y trabajo en Comisiones contribuyeron a con-
solidar la presencia de Tamaulipas en el Congreso 
de la Unión.

Por último, no se puede olvidar la presencia de per-
sonajes de la talla de Carlos Salazar Ruiz y Pedro 
José Méndez, tamaulipecos defensores de la patria 
en momentos cruciales para la existencia de México 
como nación, así mismo es de mencionar los 
personajes destacados de la vida pública del Estado 
y de puntos estadísticos que muestran la grandeza 
e importancia de Tamaulipas dentro de la federación.
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